Tabla guia para la asignacion de créditos a los estudiantes de Maestria
PEDECIBA Biologia

Minimo de créditos totales: 100
Integrados por: 1) actividades programadas: minimo 60 créditos. De éstos, 30 créditos
deben obtenerse en cursos obligatorios basicos de la subarea.

2) tesis: minimo 40 créditos.

1 CREDITO = 15 HORAS DE TRABAJO

VIGENCIA de los CREDITOS = hasta 3 afios al momento de presentar el proyecto de
tesis (excepto los créditos asignados por concursos).

CURSOS = maximo 15 créditos
1 crédito = 15 horas de trabajo
1 hora de trabajo = 1 hora de clase x 2
1 crédito = horas de clase x 2
15

PASANTIAS = maximo 2 y méximo 15 créditos
Cortas (15 a 30 dias) = 5 créditos

Medianas (30 a 90 dias) = 10 créditos

Largas (méas de 90 dias) = 15 créditos

SEMINARIOS = maximo 5 créditos cada uno
Se asignan créditos inicamente a la participacion (no a la asistencia)

CONCURSOS = maximo 15 créditos
Grado 1 = 7 créditos
Grado 2 = 15 créditos

PUBLICACIONES = maximo 7 créditos
Se asignaran créditos solo cuando el estudiante es el primer autor del articulo.
No debe ser tema de la tesis.



